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— Serán suscritores á la Gaceta — todos los pueblos del Ar
chip ié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(REAI, ÓRDEN DB 26 w; SHTIEMHRE DR 1S61.) 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.—Por el M i 
nisterio de Estado, con fecha 5 del corriente mes, se dice 
á este de Marina lo que sigue:—Excmo. Sr .—El Encargado 
de Negocios de España en Conslantinopla dice á este M i 
nisterio en su despacho n.0 29 de 14 de Febrero último 
lo que sigue.—Adjunta tengo la honra de remitir á V. E. 
copia de una circular de este Sr. Ministro de Negocios ex-
trangeros relativa al establecimiento de dos nuevos derechos 
que deberán satisfacer los buques amarrados en el puerto 

•y en la rada de la Canea.—He contestado al Gobierno Oto
mano, que por el momento la España no tiene Cónsul en 
dicho puerto, y que daba cuenta á V. E . , como tengo la 
honra de hacerlo, del contenido de la c i rcular .—De órden 
del Sr. Ministro de Estado lo traslado á V. E . , para su co
nocimiento y con inclusión de la «menc ionada cop ia .»—Y 
por acuerdo de la Junta Provisional de Gobierno de la Ar
mada io traslado á V. S. con inclusión en copia de la que 
se cita á fin de que por medio de la conveniente publicidad 
llegue á conocimiento del comercio.— Dios guarde á V. S. 
muchos años . M;idrid 11 de Marzo.de 1869.— El Vicepre
sidente, Casto Méndez Nuñez .— Sr. Comandante general del 
Apostadero de Filipinas. 

JUNTA PPOVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA. — Matrículas.— 
Ministerio de Estado.—Sublime Puerta.—Ministerio de Negocios 
estrangeros.—N.0 23832-38.—Circular. — Derecho de amarre 
establecido en el puerto de la Canea.—El 19 de Diciembre 
1868.—Sr. Encargado de Negocios.—Para prevenir los acciden
tes deplorables que á menudo resultaban del estado de deterioro 
en que se encontraban los sitios destinados al amarre de bu
ques en el puerto de la Canea, la municipalidad de esta Ciudad 
ha hecho ejecutar las reparaciones y los trabajos necesarios. Al 
mismo tiempo fueron colocadas boyas para facilitar el amarre 
á los buques que se encontraban en la rada. — Habiendo 
ocasionado estas mejoras gastos considerables y teniendo que 
cubrir desembolsos de reparaciones ulteriores, el Consejo Ad
ministrativo de Vilayet de Creta acaba de presentar á la Sublime 
Puerta la proposición de establecer un derecho módico de peage 
que deberán abonar los buques amarrados en el puerto y en la 
rada de la Canea, basado en el tonelage respectivo de los navios 
según una doble tarifa que tengo el honor de trasmitir á V. E . 
Una de estas, fija el derecho que deberán pagar los buques 
amarrados á la t ierra, derecho que será recaudado en la 
caja municipal; trata la otra de la cuota q u e ^ c o b r a r á n los 
Gefes de la Capitanía á los navios amarrados á las boyas para su 
ingreso en las cajas de Vilayet.—Esta proposición habiendo sido 
aprobada y sancionada por el Gobierno Imperial, ruego al 
Sr. Encargado de Negocios; trasmita al Consulado de Es
paña en la Canea las instrucciones necesarias para que en 
caso oportuno interponga su autoridad á fin de que los bu
ques españoles amarrados al puerto ó en la rada de esta 
Ciudad paguen regularmente sus derechos.—Aprovecho (fir
mado SafuetJ.—Al^Sr. R. Zarco del Valle, Encargado de Ne
gocios de E s p a ñ a . — E s copia conforme.—Hay una r ú b r i c a . — 
Es copia.—Méndez. 

JIM v PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA. — Matrículas .— 
Ministerio de Estado. — Traducción. — Lista de los derechos 
(jue deberán pagar los buques en el puerto de Canea. 

DERECHOS DE CABLK. 
|.'.a (iio? de h cabida de 100 hasta 1000 k ü o s pagaran. , piastras tu rcas . 3 
Da 1001 hasta u2000 k ü o s >, g 

» 200.1 » 3000 » „ 
» 3001 » 5000 » » 
» oOOl » 7000 » „ 

Los d« mas de 7000 » » 

\ 0 

15 

DERECHOS DE BOYAS. 
Buques de la cabida de -100 hasta 1000 k i los p a g a r á n . . » 3 
De 1001 hasta 2000 k ü o s » (j 

» 2001 » 3000 » » g 
>> 3001 » 7000 >. » 12 
» 7001 » -10000 » » i 5 
» 10001 » 12000 » » 20 

y de mas de -12000 » » 2 Í 

Es copia.—Hay una r ú b r i c a . — E s copia.—Méndez. 
Lo que de órden del Sr. Comandante general de este 

Apostadero, se inserta en la Gaceta oficiar de Manila para 
conocimiento del comercio. 

Cavile 12 de Junio de 'J869.—Manuel J . Mozo. 0 

2 / SECCION. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Manila 11 de Junio de 1869.—Hallándos 'e próxima la lle-

eada á esta Capital del Excmo. Sr. D . Cárlos María de la 
Torre y Navacerrada, Gobernador Superior Civil y Capitán 
general electo de estas Islas, recuérdese á las Corporacio
nes, Dependencias Centrales y funcionarios á quienes corres
ponda, la observancia del Ceremonial aprobado por Real órden 
de 1.° de Setiembre de 1863, que, reformado en la parte 
que las circunstancias exigen, se publicará á cont inuación de 
este decreto en la Gaceta de esta Capital; advirtiendo que 
según el mismo determina, la carrera se verificará desde 
la calle Real, siguiendo por la de la Solona, hasta la Iglesia 
de la V. O. T. de San Francisco, que sirve hoy de Ca
tedral provisional, tomando desde allí á la salida del Templo, 
por la misma calle de la Solona, Real y de Palacio hasta 
la casa de Sta. Potenciaría, residencia provisional de la Auto
ridad Superior de las Islas, donde tendrá lugar, según el 
articulo 14, el acto de recepción en el salón preparado al 
efecto.—Maldonado.—Es copia.—Combarros. 

Disposiciones previas y Ceremonial acordado que se cita para 
el recibimiento de los Sres. Gobernadores y Capitanes ge
nerales de estas Islas, aprobado por Real órden de 1.° de 
Setiembre de 1863. 

Artículo l . " Tan luego se reciba la Real órden que tras
lada el Real decreto nombrando nuevo Gobernador Capitán 
general, debe circularse á todas las Autoridades y Corpo
raciones principales, inser tándose en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Art . 2.° Al anunciar el telégrafo que se halla á la vista 
| el buque conductor del Gefe electo, por el Superior Gobierno 
| Civjl se oficiará á la Capitanía general. Audiencia, Ayunta-
i miento y Gobernador Civil de Manila para que adopten res-
! pectivamente las disposiciones oportunas al tenor de lo que 
'[ se consigna en los art ículos subsiguientes. 

Art . 3.° Fondeado que haya en Bahía el buque conduc-
ductor del nuevo Gobernador Capitán general, el que ejerza 
el cargo comisionará desde luego al Excmo. Sr. General $.n 
Cabo para que, pasando á bo rdo , ' le cumplimente en su 
nombre y tome la vénia respecto á la hora del desembarco. 
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Art . 4." De la misma manera el Exemo. Ayuntamiento, 
que se reunirá en Cabildo pleno tan luego el Sr. Corregidor 
Vice-Presidente reciba el oficio del Gobierno Superior Civil 
par t ic ipándole hallarse á la vista el buque conductor del 
nuevo Gefe, dispondrá que una comisión compuesta de d i 
cho Vice-Presidente, Alcalde de 1.a elección y del Regidor 
Decano, pasen á bordo en la falúa de Palacio, tan luego 
haya fondeado el buque, para cumplimentarle igualmente á 
nombre de la Corporación municipal, quedándose á bordo 
los citados Alcalde y Regidor para acompañar á S. E. hasta 
la hora del desembarco. 

Art . 5.° Conocida ésta de la autoridad Superior consti
tuida, se darán las órdenes oportunas en la parle militar 
para que el nuevo Gobernador Capitán general sea recibido 
con todos los honores que prescriben las Reales Ordenanzas, 
y en la parte Civil las que corresponden con arreglo á ios 
artículos sucesivos. 

Art . 6.° El trayecto desde el buque al muelle de Magallanes, 
donde debe efectuarse el desembarco, se verificará en la falúa de 
Palacio que habrá conducido á la Comisión del Ayuntamiento, 
acompañando á S. E. en ella el Alcalde de 1 . ' elección y el Re
gidor Decano, que ocuparán respectivamente la derecha é iz
quierda en los asientos laterales. Los demás individuos del 
acompañamiento precederán en otras falúas á la del Gober
nador Capitán general electo, que llevará la insignia de su 
alta graduación en el lugar correspondiente. 

Art . T.0 Llegada dicha falúa al muelle de Magallanes, donde 
se hallarán todas las principabas de los pueblos de la pro
vincia con sus gobernadorcillos, se verificará el desembarco, 
siendo recibido" S. E. en el embarcadero por el Excmo. 
Sr. General 2.° Cabo, que se hallará mandando la línea, y 
por la Corporación municipal, con el Gobernador Civil Cor
regidor á su cabeza. 

Art . 8.° Terminada esta ceremonia, el Gobernador Capi
tán general entrante montará en el coche de gala de Pa
lacio^ que se hallará allí al efecto, acompañado de sus ayu
dantes de Campo, y se pondrá en marcha la comitiva en 
la forma siguiente: 

1. " Dos ministriles de vara del Ayuntamiento, seguidos 
de los clarineros y atabaleros á caballo y estos de los de
más ministriles. 

2. " .Los maceres de la N . C. en coche. 
3. ° Los escribanos públ icos de la provincia. 
4 . ° Las principabas do los pueblos de la misma. 
5. ° El Contador y Administrador de propios. 
O.0 Los coches del vecindario y de las personas convidadas. 
7. " Los de los Sres. Regidores y Alcaldes ordinarios de 

primera y segunda elección. 
8. ° Los de los títulos de Castilla, Caballeros grandes cruces. 

Secretarios de S. M. y otras personas distinguidas. 
9. ° Los de las personas de inmediato parentesco con el 

nuevo Sr. Gobernador. 
10. El del Sr. Gobernador Capitán general entrante. 
Cerrará la comitiva el Sargento mayor de la plaza con 

el Teniente Comandante de Alabarderos y una Compañía de 
Caballería. 

Art. 9.° La carrera, que estará colgada y tendidas las t ro
pas, será: 

Calzada del Istmo. 
Subida del Par ían . 
Puerta del mismo nombre. 
Calle Real. 
Calle de la Solana. 

Art. 10. Antes de entrar por la citada puerta del Par ían 
el coche de S. E . , se le presentará el Regidor nombrado 
al efecto por la Corporación Municipal y le en t regará las 
llaves de la Ciudad en una bandeja de plata, diciéndole: 
«Acatando el Excmo. Ayuntamiento de Manila la voluntad 
Soberana de la Nación, tiene el honor de entregar en su 
nombre á V. E. las llaves de la Ciudad,» á lo que con-
testará S. E. «Yo las recibo en nombre del Poder Ejecu
tivo de la Nación, reconociendo los sentimientos de lealtad 
de estos fieles habitantes, representados por tan ilustre Cor-
póracipn.» Ent regándose las en seguida al Sargento mayor de 
la pinza y dándole órden para que abra la 'puerta, que se 
déjprá entreabierta por ceremonia durante el acto, concluido 
el cual cont inuará la comitiva por la calle Real á la de la 
Sol.ma hasta la Santa Iglesia Catedral. 

Art. 11 . Llegada aquella al Templo, será recibido S. E. 
por el Cabildo Eclesiást ico, que estará formado en dos filas 
desde las barandillas del centro hasta la puerta principal 
dft la Iglesia, donde se hallará el Preste con capa pluvial 
y á su lado dos Dignidades con dalmát icas . 

Ar t . -12. Seguido de la comitiva, que respectivamente y 
por su órden irá ocupando los puestos designados para todas 
las funciones religiosas, el nuevo Gobernador Capitán ge
neral entrará hasta el presbiterio acompañado del Cabildo 
Eclesiáslico y allí se arrodi l lará sobre un a lmohadón de ter
ciopelo que se le pone al frente del altar mayor, colocán
dose á su lado dos alabarderos en pié con las alabardas 
en descanso y el Teniente de la guardia de t rás de S. E. 

El Sr. Dignidad que hace de Preste se pone al lado de 
la epístola inmediato al altar mayor, y el resto de los Se-

' ñores que componen el Cabildo Eclesiást ico, se colocan en 
! sus bancos en ambos lados del presbiterio. 
¡ Entonado el Te-Deum todos se ponen de pié, escepto el 
| Sr. Gobernador que se mantendrá de rodillas, hasta que se 
| eoncluyan las preces. 

Terminadas estas, se levanta S. E. y haciendo una reve
rencia al altar y los correspondientes saludos á los Seño
res del Cabildo Eclesiásl ico, baja del presbiterio acompañado 
de este, que sale á despedirle hasta la puerta, que será la 
misma por la que hizo su entrada. Inmediatamente después 
seguirá toda la comitiva, hasta Palacio, en el mismo órden 
que traia antes de entrar en el Templó . 

Art . 13. En el Palacio se hallarán todas las Corporaciones 
del Estado, Cónsules, etc., que no compongan parte de dicha 
comitiva, y unidos á esta seguirán á S. E. hasta la puerta 
del Salón de Corte, donde le espera rá , rodeado de sus Ayu
dantes y Estado mayor del Ejército, el Sr, Gobernador sa
liente, que res ignará desde luego el mando de las Islas en 
el nuevo Gefe, haciendo la ceremonia de entregarle el bastón 
y re t i rándose acto continuo. 

A r t . 14. Concluido este acto recibirá S. E . á la Real 
Audiencia del terri torio, á la que se dará prévio aviso, y 
después , por el órden establecido á las demás corporaciones 
é institutos del Estado, Cónsules estrangeros, etc., presen
ciando después desde el balcón principal el desfile de las 
tropas. 

Ar t . l o . Desde el desembarco en el muelle de Magallanes 
hasta que el nuevo Gobernador queda instalado en Palacio, 
se halhirá encargado del ceremonial y del órden en el mismo, 
uno de los Sres. Capitulares del Excmo Ayuntamiento nom
brado ad lioc por el mismo, auxil iándole en el desempeño 
de su cometido los dependientes subalternos de la corpora
ción que se consideren necesarios. 

Por la noche del dia de la entrada habrá i luminación ge
neral. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SÜPEHlOR r . IVIE DE RLIPKN \ S. 

Manila 14 de Junio de 1869.—Vista la comunicación que 
precede de la Regencia de la Audiencia de estas Islas, pro
poniendo á D. Fernando Grey y Ramos, alumno de la Uni
versidad en la asignatura de Derecho Romano, para la plaza 
de Oficial 4.° de la Secretaría del espresado Tribunal, va
cante por salida á otro destino del que la servia; y de entera 
conformidad con la espresada propuesta: este Gobierno Su
perior, con sujeción á lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 43 y á lo determinado en el 44 del Reglamento or
gánico de 3 de Junio de 1866, nombra en concepto de 
interino hasta la aprobación del Gobierno Supremo para servir 
la citada plaza de Oficial 4.° de la Secretaría de la Real 
Audiencia, dotada con 600 escudos de sueldo y 400 de so
bresueldo, al referido D. Fernando Grey y Ramos, ausiliar 
que es de la misma y que ocupa el puesto de escala para 
la plaza vacante .—Comuniqúese á quien corresponda, dése 
cuenta al Ministerio de Ultramar y publ íquese en la Gaceta.— 
Maldonado.—Es copia.—Combarros. 

Manila 15 de Junio de 1869.—Vistas las instancias que en 
número de treinta y tres elevan á este Gobierno los aspi
rantes á plazas de alumnos internos de número en la Es
cuela Normal de Maestros de instrucción pr imaria , infor
madas por el P. Director de la misma: y considerando que 
solo existen catorce vacantes de dicha clase por cubrir; este 
Gobierno Superior, teniendo en cuenta los méri tos y circuns
tancias de los recurrentes y los respectivos informes emi
tidos en las instancias, concede la gracia de alumnos de 
número de la citada Escuela Normal á los catorce indivi
duos que se espresan en la adjunta relación, formada por 
la Secretaría de este G o b i e r n o , — C o m u n i q ú e s e á la Direc
ción de Administración Local y Gefes de las provincias á 
que pertenecen los agraciados, publ íquese en la Gaceta y 
pasen al Director del citado establecimiento para su archivo 
en el mismo, remit iéndose igualmente las diez y nueve ins-
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tandas restantes al repetido Director, con objeto de que in
quiera de los recurrentes si desean ingresar en dicha Es
cuela en clase de internos supernumerarios ó externos, de
volviendo con su informe las de aquellos que asi lo pre
tendieran.—Maldonado.—Es copia.—Combarros. 

Relación de los individuos á quienes por decreto de esta 'fecha 
se ha concedido la gracia de alumnos internos de número 
de la Escuela Normal de Maestros de instrucción primaria de 
esta Capital. 

N O M B R E S . Edad . 
Pueblo 

de su naturaleza. 

f r o ü a i i l l ' g i n o de Vi l l anueva . 
Juan Cr i so l 
Pedro Lardis-aval. . . . . 
Reman Canil las 
Franc isco Braganza. . , . 
F r a n c i í c o ona San ios . . . 
Perfecto Salas 
Te m is Ramos 
Domingo Jus t in i an i . . . . 
Sabas Solinap 
Vicente Sanzano 
J o s ó Jorge Ramirez . . . . 
Salvador L ; z a i n 
P l á c i d o de los Reyes. . . 

Manila 15 de Jun io de 1869.-

26 
22 

17 
17 
26 
22 
19 
17 
2^ 
18 
16 
18 
20 

—Combarros. 

Ligao . 
Nueva C í i cc r e s . 
T a g u d l n . 
Mani la . 
Ba l incagu in . 
Tiaon. 
Molo . 
Orane. 
Jaro. 
!• la. B á r b a r a . 
Balaoan. 
I t e r m i t a i 

'I i g u t g a r ^ o . 
Vigan . 

Provincia 
(i que pertenecen. 

Albay . 
Camarines Sur. 
l locos Sur. 
Man i ' a . 
Zambaies. 
l a y a b a s . 
I o i l o . 
Bataan. 
l l o U b . 
l l o i l o . 
U n i o n . ' 
Man i l a . 
Cagayan. 
lloco's Sur. 

SECRETARIA DE LA INTENDENC.IN GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

Resoluciones tomadas poi\ el Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

Junio 3. Declarando vacante interinamente hasta la apro
bación del Gobierno Supremo, el deslino de Contador de la 
Aduana de esa Capital, por no haberse presentado á servir 
el electo para el mismo 1), José Machado, y nombrando para 
servir en igual concepto, ó D. Pascual Llopis, Oficial 1.° 
de Administración Civil y 1.° cesante de la Secre tar ía del 
referido Gobierno Superior. 

Id . 12. Declarando cesante interinamente hasta la apro
bación del Gobierno Supremo, del destino de Oficial 5 0 I n 
terventor de la Administración de Hacienda pública de l a 
yabas, á D. Manuel Fernandez Bordeaux, y nombrando para 
servir en igual concepto dicho deslino á D.'-Ramón San Jul ián, 
Oficial de igual clase cesante de la" Secretar ía del citado Su
perior Gobierno.—M. Carreras. 

Resoluciones dictadas por el Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

24 Mayo. Admitiendo interinamente hasta la aprobación 
del Gobierno Supremo, la renuncia que por el mal estado 
de su salud ha hecho de su destino D. José Cañedo y Her
moso, Teniente 1.* del Resguardo de Hacienda. 

12 Junio. Nombrando interinamente hasta la aprobación 
del Gobierno Supremo, al Teniente 1.° cesante del Resguardo 
de Hacienda D. Salvador Pozuelo del Canto, para una plaza 
de igual clase que resulta vacante por renuncia de D. José 
Cañedo y Hermoso, que la servía. 

Manila 16 de Junio de 1869.—M. Carreras. 

CORREGIMIEMTO DE LA M . N . v S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don José Cabezas de Herrera, Gefe de Administración de i . " 
clase. Gobernador Civil de la provincia de Manila y Corre
gidor de su Capital. 

Hago saber: que estando próximo ú llegar á esta Capita^ 
el Excmo. Sr. D. Cárlos M.a de la Torre, nombrado por el 
Gobierno Supremo de la Nación, Gobernador Capitán General 
de estas Islas, y debiendo verificar á su llegada su entrada 
pública en la Ciudad desde el muelle de Magallanes á la puerta 
del Parian, calle Re;.il y de la Solana á la Iglesia Catedral 
provisional, y desde este edificio por dicha calle de la So
lana, calle Real y de Palacio á terminar en el Palacio pro
visional de Santa Polenciana; los vecinos de dichas calles 
d ispondrán que se adorne convenientemente el frente de sus 
casas, y estos, como los demás vecinos de esta Ciudad y 
los arrabales, i luminen en la noche de dicho dia como en 
ocasiones análogas lo han verificado. 

Dado en Manila á 10 de Junio de 1869,—José C . de Herrera. 

PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del 18 de Junio de I 8b9 . 
Jefe de dia de m i r a y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 

0 . A n t o n i o Moscoso. — De imaginaria , el Comandante D. Francisco 
S á n c h e z . 

P a r a d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provisiones, 
n.0 6.—Sargento para el paneo de los enjermos, n.0 8. 

De ó r d e n del Sr. Br igad ie r Gobernador m i l i t a r i n t e r ino de la Plaza, el 
Coronel Teniente Coronel Sargento m a y o r , f-ranciscc de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO l>EL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De L a u i n g m i n c c , en Tayabas, be rgan t ing-go le la n.0 83 san Vicente^ 
en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 21 piezas de molave, 9 i d . de n ^ r r a , 
8 i d . de b a n a b í t , 5 i d . de b a t i t i m a n , 3 i d . de d u n g o n , 10 i d . de 
raan^achapuy, 2 bar igues de ae l i , 21 piezas de molave , 2o curbas 
de i d . , 39 ramajes de i d . , una percha de mangachapuy, 3000 rajas de 
l e ñ a , 3800 cocos, 100 cestos de brea y 4 thiajas de balao: c o n s i g 
nado á D. Estanislao A l c á n t a r a , su a r r á e z Francisco H i l a r i o . 

De i d e m , en í d e m , i d . i d . n.0 97 san Vicente, en 3 dias de na
v e g a c i ó n , eon 100 t rozos de na r ra , m j l a v e y b a n a b á y 2000 r f jas de 
l e ñ a : consignado a D. J o s ó M.a Lago, su a r r á e z Anastasio Leva . 

De Calapan, en M i n d o r o , pa i lebo t n.0 64 N t r a . S r a . de la Soledad, 
en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 324-2 tabl.-is q u í z a m e de b a t i c u l i n , 230 
i d . para c a j ó n ¡de i d . , 10 trozos de na r r a , 9000 rajas de l e ñ a , 100 
alados de d i l i m a n , 20 i d . de n i to y un b u l l o de cera: cons ignado 
al ch ino Du-Yand ing , su a r r á e z Mariano B a c a r á . 

De Batangas y Taa l , vapor mercante Meniez N u i l e i , en 10 horas 
de n a v e g i c i o n desde el ú l t i m o p u n t o , su ca rgamen t ) las t re : cons ig 
nado a l p a t r ó n D. Ignac io de Inchau r r aund ic t a . 

BUQUES SALIDOS. 
Fara l l o i l o , bergant in-gole ta n .» 86 Consolaron, su a r r á e z Camilo 

Franc isco ; y de pasagero un sargento r e t i r ado de esta Capi ta l . 
Para Ca l i l ^yan , en Tayaba?, i d . i d . n.0 198 A n t 7iino, su p a t r ó n 

Ale jandro Jacobo. 
Para M i n d o r o y Zambales, panco n.0 329 san Miguel, su a r r á e z 

Venancio Nalles . 
Para Boae, en M i n d o r o , i d . n . " 177 san Gabriel, su a r r á e z Vicente 

Ventura . 
Para Taa l , eu Balangas, p o n l i n n.0 135 san Antonio, su a r r á e z Ma

car io M a r a ñ a . 
Para Calarman, en Samar, goleta n.0 244 Pur í s ima Concepción, su 

a r r á e z A n t o n i o Mendio la . 
Para Calbalonga, en Samar, b e r g m t i n - g o l e l a n.0 70 So terraña , su 

a r r á e z s i m ó n Rama. 
Para Masinloc , en Zambales, p o n l i n n.0 196 san J o s é (a) Quijcte, s\i 

a r r á e z Anice to A d q u i o a n . 
Mani 'a 16 de Junio de 1869 .—Manuel Carballo. 

ANUNCIOS OPIGIALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL ÜZ F I L I P I N A S . 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se 
p rov inc ia en la clase de t r a n s e ú n t e s , 
á su p a í s : io que se anuncia al p ú b l 
que puedan conven i r . 

Cua-Liamoo 3789 
Chua-Chico , . . 4545 
T a n - Q u i m j o n g 5190 

3607 
3382 
3345 

Co-Joco , 
Co-Culco 
Lim-Chaco 
Yu-Quianco 3294 
Go-Yuco 5111 
Cc-Chongco 5096 
C h u a - í h i a c o 5009 
Dy-Tico 5180 
Go-Chiocco 5990 
Co-Capco 365-2 
Sia-C.ongcheng 5626 
Lao-Suyco 2603 
Tin-Tai jo 4313 
Co-Yongco 3779 
Pe-Lioco 6419 
Chua-Changco 6473 
Vap-Guioco 
Chua-Choco 

6392 
5881 

Tin-Quiraco 38H6 
Co-Chioco 5930 
Co-Pongco 5978 
Tan-Jiengcd 6210 
Ong Jongco 18582 
Chun-Tungco 11286 
L i m - T a o c o . 311 

espresan , empaJronados en esla 
han pedido pasaporte para regresar 
ico para su conoc imien to y fines 

Yy-Vayco 105 
Ang-Lhaoco 1549 
L i m - L i o c o 19264 
Lim-Chaco 19263 
Du-Piei-y 441 
Tan-Cayco 6363 
L i m Tiamco 3388 
Go-Pay 12352 
Co-Cbulioc 6899 
Lim-Suco 8055 
Co-Lioco 17204 
Y a y - P í n o l a y 12750 
Lim-Jocco 7098 
Co-Chaco 51 
Yap-Sutco 15128 
Po-Chiong 13215 
Co-^uingoo 19361 
Yu-Bac . 12986 
Vy-Yengco 18746 
O n g - L m i g c a 17767 
A n g ( hiaoco 17392 
Ang-Ti lco 17382 
Sy-Liongco 559 
Cue-Jayco 16445 
Chny-Quiengco 24140 
Chua-Siapco 1312 
Chua-Quiaoco 2265 
Tan-Piateo 19828 

Mani la 14 de Junio de Combarros. 
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Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta p ro 
v inc ia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para re
gresar a su p a í s : l o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conoc imien to 
y fines que puedan conven i r . 

Lo Queco 6335 
Ong-Siaco 3 I S 2 
Co-Pieco 3213 
Ong-Yngco 603o 
Lim-Suaco 6015 
Gc-Toco 6168 
Y-Congquing 6265 
S i e n g - T k n g c o 6394 
So-Chaco 5814 

Que-Ganco 5850 
Ting-Lianco 6041 
Lo-Chiengco ' 6061 
Go-Coco.". 4433 
Sy-Cuyco 4203 
Chan-Succo 3797 
Tan-Lomua 4521 
Vy-Bunco 4522 
Tan-Seco 3518 

Manila 15 de Junio de \8Q9.—Ccmbarros. 

Los chinos que h. c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
provinc ia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para regresar 
á su p a í s : l o que se anuncia al p ú b l i c o para su conoc imien to y fines 
que puedan conven i r 

Yn-Quiengco 16206 
Cc-Quiemco 5954 
Dy-Tangco 5097 
Co-Samco 3265 
Jo-Gongco 73 
Chuy-Chiengco 18165 
Chua-Lioco 15677 
Vy-Jiapco 14870 
Pua-Quiatco 17423 

Manila 16 de Junio de 1869. — Comharros. 

Vv-Chieco 8839 
L i m - Y e l i p 9653 
Lira-Juaneo 16272 
Sy-Coco 6747 
Tan-Tuico 3591 
Ong-Cha 12321 
Ong-Cangco 19382 
Vy-Chiengsuy 6119 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital 18.000 quintales de 
tabaco rama, se halla abierto en el despacho del limo. Sr. Intendente general de Hacienda pública desde el día '15 de Mayo último 
hada el 21 del actual á las 10 en punto de su mañana 'en que cerrará. Lo que de orden de S. I . se hace saber al público para 
conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. 

D. Juan Antonio G a r d o q u i . . 
Sres. Carrauceja La Vara y C.s 

Manila 15 de Junio de 

NOMBRE DEL BUQUE. 

Barca esp.a E n c a r n a c i ó n . 
I d . i d . M a r í a F ide la . 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPROMETE 

Á CONDUCIR. 

7.000 
12.000 

1869. — Mariano Correrás y G o m a k z . 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTAL. 
PUERTO 

DE su D E s m o . 

39 rs . v e l l ó n . . . Cádiz 
39 rs . v e l l ó n . . . I dem . 

FECHA 
DE SU INSCRIPCION 

EN EL REGISTRO. 

14 del ac tua l . . . 
15 de id 

CARGAMENTOS 
QUE SE HAN REA

LIZADO. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Los i n d i v i d u o s que espresan la r e l a c i ó n que se inser ta a c o n t i -
n u í i c i o n se s e r v i r á n presentarse en la T e s o r e r í a R e c a u d a c i ó n del Ex
c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o , á satisfacer lo que adeudan á los l 'omlos 
munic ipa les en concepto del impues to para a lumbrado , den t ro de 8 
dias, y de no ve r i f i c a r lo se p r o c e d e r á á lo que hubiere lugnr . 

L o que en c u m p l i m i e n t o del acuerdo del Exomo. Ayuntamien to se 
publ ica en ia Gaeeta oficial para conoc imien to de los interesados. 

Manila 14 de Jun io de 1869.—Bernardino Marzano. 

RECAUDACIÓN Y TESORERÍA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE ESTA M. N . Y S. L . C. DE 
.MANILA. — R e l a c i ó n de los propietarios de edificios que son deudores a l i m 
puesto municipal para el sostenemienlo del alumbrado público en el atr^bal 
de Sampaloc, á saber: 

CANTIDADES 
QUE ADEUDAN. 
Pesos. Cent. 

D . Benito T o r i b i o 3 124/ 
Luis Abolla 8 25 
Vidal Chanco 10 O621 
Elias Claudio 6 \ H [ 
El m i s m o , 2 O621 
Manuel Bis ' . . . 2 O621 
Elias C l a u d i o . 3 374[ 
Alejo Ca r r ion , 3 186[ 
Clara de Guzman 3 
Elias Claudio 1 436[ 
Alejo Car r ion . 2 874( 
J u l i á n Pablo 2 50 
Ale jandro A d r i a n o 2 25 

El R. Procurador de San A g u s l i n 7 124[ 
D . Mariano Calves 3 5 ^ 

» Francisco Vicente 4 186[ 
» Vic to r ia na Paulina 2 » 
» Juan Blanco 5 43.6| 

Manila 9 de Junio de 1869 .—Jaime Pu'ades.—Es copia .—Bernardino 
Marzano. 1 

Cumpl ido e l plazo de 3 a ñ o s que dura e l a r rendamien to de n i 
chos en e l cementer io general de Paco, respecto á los que á COH-
l innac ion se designan por su n ú m e r o y po r e l nombre de las per
sonas cuyos c a d á v e r e s fueron depositados en e l l o s , ha acordado el 
Excmo. Ayun tamien to en cab i ldo o r d i n a r i o del dia 9 del c o r r i e n t e , se 
proceda á desocupar los , deposi tando los restos que contengan en e l osario 
c o m ú n , al venc imien to del plazo de 20 d ias , que e m p e z a r á á co r r e r 
desde la p r i m e r a i n s e r c i ó n de esto aviso en la Gaceta oficial, s iem
pre que no se haya ob ten ido p r ó r o g a po r parte de sus in teresados: 
y al mismo t iempo se previene á estos ú l t i m o s q u e , en el c i tado plazo 
de los veinte d ia s , s i n o hubiesen ob ten ido p r ó r o g a , recojan las lá 
pidas que tuviesen dichos n i c h o s . 

NICHOS DE ADULTOS. 

Dias. PARROQUIAS. Tramo. K . MES DE MAYO DE 1866. 

4 B i n o n d o . 

12 
16 
17 
26 
28 
28 
30 

I d e m — 
Idem 
Q u i a p o . . 
H e r m i t a . 
B i n o n d o . 
Catedral . 
I d e m . . . . 

27 

28 
24 
28 
28 
28 
28 
28 

9 D. Matias L ó p e z de L o i s , mestizo es
p a ñ o l . 

1 An te ro Gavino, i n d i o . 
1 Gregor ia Obispo, mestiza sangley. 
2 D. T o r i b i o de Vega, e s p a ñ o l eu ropeo . 
3 D. Leopoldo Pacheco, e s p a ñ o l europeo. 
4 María Bbbad i l l a , i nd i a . 
5 Clara M a n g a ü n d a n g , i n d i a . 
6 D.a L u c í a L ó p e z R o d r í g u e z , e s p a ñ o l a 

filipina. 

Dias. PARROQUIAS. N 

NICHOS DE PARVULOS. 

.0 MES DE MAYO DE 1866. 

7 S. M i g u e l . . . . 183 Geralda B e n i t o s , i n d i a . 
11 Q u i a p o . . . . . . 184 D. Estanislao V i c e n t e , e s p a ñ o l filipino. 
17 Hermi ta 185 Juan Nogueras , i n d i o . 
18 B ino i ido 186 Margar i ta Tem-Pongco, mestiza sangley. 
26 Idem 187 Paul ino Juan San t iago , i n d i o . 
28 Cast.se n.0 9. 188 Juan de la Cruz, i n d i o . 
Manila I I de Jun io de 1869.—Bernardino Marzano. 

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
Se recuerda á los Sres. suscr i tores de osla Cap i t a l , que se hayan 

interesado en e l e m p r é s t i t o de los 200 m Uones de escudos, tomando 
bonos á plazo, la o b l i g a c i ó n de satisfacer e l 3 .° al venc imien to de los 
cuat ro meses de hecha la i m p o s i c i ó n ; para cuyo efecto pueden presen
tarse en esta T e s o r e r í a en las horas h á b i l e s de oficina. 

17 de Junio de 1869.— V . Jareno. 3 

ADMINISTRACION 6ENÉRAL DK CUBREOS DÉ FILIPINAS. 
M bi rgan t in -go le l a n.0 129 So edad ( a ) Preciosa s a l d r á para C e b ú 

el s á b a d o 19 del co r r i en t e á las doce del d i a , s e g ú n aviso r ec ib ido 
de la C a p i t a n í a del Puer to . 

Manila 15 de Jumo de i W S . — H a z a ñ a s , 

La barca inglesa A n n e Wood s a l d r á á ú l t i m o s de esta semana para 
Fa lmaut , con escala en C e b ú , s e g ú n aviso r ec ib ido de la Gapilania del 
Puerto. 

Manila 16 de Junio de { ^ . — H a z a ñ a s . 

El b e rgan l i n e s p a ñ o l E m u y s a l d r á para H o n g - k o n g el s á b a d o 19 
del ac tua l , y pide v i s i t a d o salida para á las cuat ro de su t a rde , s e g ú n 
aviso r ec ib ido de la C a p i t a n í a del Puerto. 

Manita 15 de Junio de i 8 6 $ . — H a z a ñ a s . 

El bergant in-gole ta Ros-'Ho s a l d r á para Catbalogan, en Samar, e l v i e r 
nes 18 del co r r i en t e en t re 5 y 6 de su tarde, s e g ú n aviso r ec ib ido 
de la C a p i t a n í a del Puerto. 

Manila 16 de Junio de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

El vapor mercante Pasig pa r a I l o i l o y C e b ú , el Viernes 18 del cor
r ien te á las 8 de su m a ñ a n a ; y ¡a gole ta n.0 174 Rosario para Ca-
lamianes , el s á b a d o 19 del m i s m o á las 12 del d ia , s e g ú n aviso r e 
c ib ido de la C a p i t a n í a del Puer to . 

Manila 16 de Jun io de i 8 £ 9 . — H a z a ñ a s . 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El s á b a d o 19 de l co r r i en t a de I I á 12 de su m a ñ a n a t e n d r á l u 

gar en esla Aduana la venta en subasta p ú b l i c a de 299 '060 k i l ó g r a r a o s 
de pebete fino procedente de comiso , bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de Escudos 132. 

Mani la 15 de Junio de 1 8 6 9 . - — O t r í ^ m . 2 

E l s á b i i d o 19 del co r r i en te de 11 á 12 de su m a ñ a n a t e n d r á l u 
gar en esta Aduana la venta en. subasta p ú b l i c a de cua t ro faroles 
ch in icos procedente de c o m i s o , bajo e( t ipo en i ' r og rec ion ascen
dente de Escudos 24 . 

Mani la 15 de Junio de i869.—Obreqon. 2 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

Autor izada esta A d m i n i s t r a c i ó n po r decreto de la In tendencia fecha 2 
del ac tua l , para con l r a t i r po r medio de conc ie r to p ú b l i c o la i m p r e s i ó n 
de siete m i l f-jemplarcs de cuentas de Efectos Estancados, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de novecientos t f e in ta escudos y con s u j e c i ó n b 
los modelos y pl iego de condic iones que desde esta fecha se ha l l an 
de m a n i f e s t ó en el negociado de partes de este Centro, se anuncia 
al p ú b l i c o que el d ia 21 del presente mes de Jun io y hora de diez 
de su m a ñ a n a t e n d r á lugar d icho acto en los estrados de esta A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

Manila 15 de Junio de 1869.—Evaristo Esca lera . 2 

Para hacer psgo á la Subdelegacion de esta p r o v i n c i a y en v i r 
tud de providencia acordada en el espediente de su r a z ó n , se saca
ran & publ ica subasta dos puestos de te r renos r e g a d í o s embargados 
á Don Alvaro Francia , si tos ambos en el bar r io de Benui jan del pue
blo de Pila: el uno de el 'os do tres c á v a n o s de semi l l a , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 200 pesos, y el o t ro de dos y medio 
6avenes, bajo el t ipo de 23 pesos: c u y o ?clo t e n d r á lugar en los 
estrados de este Juzgado desde las 9 hasta las 2 de la tard*? do los 
dias 5, 6 y 7 del p r ó x i m o en t ran te Ju l i o . En los dos p r i m e r o s 
dias se a d m i t i r á n proposis iones y en el te rcero se v e r i f i c a r á e l r e 
mate en el n i ' j o r postor . 

E s c r i b a n í a de la L ' g u n a 9 de Junio de 1869.—Miguel Guevara. 6 

Se anuncia al p ú b l i c o que los que se cons ideren con derecho á 
una yegua do pelo cas lo r "con marcas , hallada s in conoc ido d u e ñ o 
en Sta. Lucia del pueblo de San Migue l de Mayumo do esta p r o v i n 
cia, se presenten en esta A lca ld í a mayor de la misma den t ro de diez 
y seis d í a s , de la fecha en que p r i n c i p i e su p u b l i c a c i ó n á deduc i r 
su a c c i ó n con los documentos j u s t i i i c a t i v o s ; aperc ib idos que de no 
h a c é r J o les p a r a r á el per ju ic io que hubiere lugar . 

Bulacan 8 de Junio de 1869.—De ó r d e n del Sr . Alcalde mayor , e l Esc r i 
bano de la p r o v i n c i a , Cecilio Morales. 0 

SECKETAlí;A DK I.A JUNTA DE Al.MONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr . Di rec to r de la A d m i n i s t r a c i ó n Local se s a c a r á 
á p ú b l i c a subasta para su remate en el me jor p o s t o r , e l a r r i endo 
de los mercados p ú b l i c o s de la p r o v i n c i a de la Pampanga, bajo e l 
t ipo ascendente de cua t ro m i l ochocientos doce escudos, anuales, ó 
sean catorce m i l cua t roc ien tos t r e in t a y seis escudos en el t r i e n i o , 
c o n s u j e c i ó n al pl iego de condic iones que se inserta á c o n t i n u a 
c i ó n . E l acto del remate t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o n e 
das de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que o c u p a , calle 
de la Audiencia n.0 3 , el dia 8 del Ju l i o p r ó x i m o e n t r a n t e las 
diez de su m a ñ a n a . Los que qu ie ran hacer proposic iones las p re 
s e n t a r á n por e s c r i t o , estendidas en papel de sello 3 . ° , con la garan
t ía co r r e spond ien te , en la fo rma acos tumbrada , en el d ia , hora y l u 
gar a r r i b a designados para su remate . 

Binondo 12 de Juuio de 1 8 0 9 . — F ^ i a : D u j u a . 

DIRECCIÓN GENEHAI, DE I,A ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 

Se a r r i enda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a r b i t r i o de mercados 
p ú b l i c o s de la p r o v i n c i a de la Pampanga, bajo e l t ipo de 14.436 escudos 
en e l t r i e n i o , ó sean 4812 escudos anuales . 

2. a Las proposiciones se h a r á n en pl iego cer rado con a r r eg lo al 
modelo ad jun to , espresando en letra y n ú m e r o la cant idad ofrecida. A la 
p r e s e n t a c i ó n dol pl iego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e , precisamente por separado, 
el documento de d e p ó s i t o en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general 
de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Caja de la A d m i n i s t r a c i ó n depesi tar ia de 
provinc ia respect ivamente de la cant idad de 722 e scudos , s in cuyos 
requis i tos no s e r á v á l i d a la p r o p o s i c i ó n . 

3. » Si al abr i rse los pl iegos resu l t a ren dos ó mps proposiciones 
i gua l e s , con la mayor ven ta ja , se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal entre los 
autores de las m i s m a s , duran te diez m i n u t o s , t r anscur r idos los cua
les se h a r á la a d j u d i c a c i ó n al me jor postor . En caso de no querer 
ios postores pujar verba lmente sus posturas se h a r á la ad judica
c i ó n a l autor del p l iego que tenga el n ú m e r o o r d i n a l mas bajo. 

4 . » Con a r reg lo al a r t . 8.° de las Ins t rucc iones aprobadas por Real 
ó r d e n de 23 de Agosto de 1838, sobre cont ra tos p ú b l i c o s , que
dan abolidas las mejoras del d i e z m o , medio d i e z m o , cuar tas y cuantas 
por este ó r d e n t iendan á tu rbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de una contrata 
con evidente per ju ic io de los intereses y conveniencia del Estado. 

3.a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n te rminada la su
basta , á sus d u e ñ o s , á escepcion de l co r respond ien te á la propos i 
c ión admi t ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el pos tor á fa
vor de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

6. a El rematante d e b e r á prestar en el t é r m i n o de diez dias de ad
jud icado e l remate , la fianza correspondiente cuyo va lor sea igua l al 
de un diez por c ien to del a r r i e n d o , á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c i ó n de A d 
m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuando se cons t i tuya en M a n i l a , ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consis ta en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arqu i t ec to del Super ior Go
b i e r n o , registradas sus escr i turas en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr . F isca l . En provincias el Gefe de ellas c u i d a r á , bajo 
su r e sponsab i l i dad , de que las fincas en fianza l lenen su ob je to . Sin estos 
r equ i s i to s no s e r á n aceptadas por la D i r e c c i ó n del r a m o . En manera 
alguna s e r á n admit idas como fianza las fincas de tabla y las de c a ñ a y ñ i p a . 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se r e s o l v e r á 
por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 1832. 

8. a En el t é r m i n o de c inco dias d e s p u é s que se hub i e r e not if icado 
a l cont ra t i s ta ser admis ib le l a fianza p resen tada , d e b e r á o to rga r se la 

cor respondien te escr i tura de o b l i g a c i ó n , cons t i tuyendo la fianza es t i 
pulada y c o n r e n u n c i a c i ó n de las leyes en su favor para en e l caso 
de tener que proceder cont ra é l ; mas si se resistiese á hacerse carero 
del servicio ó se negase á estender la e s c r i t u r a , q u e d a r á sujeto á lo que 
previene e l a r t . !$.• de la Real I n s t r u c c i ó n de subastas de 27 de Febrero 
de 1 8 3 2 , que á la letra es como sigue: — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condic iones que deba l l enar para el o to rgamien to de la 
e s c r i t u r a , ó i m p i d i e r e que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se se
ñ a l e , se t e n d r á por r e sc ind ido e l con t ra to á per ju ic io del mismo re 
matante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales c o n d i c i o n e s , pagando el p r i m e r r e 
matante la diferencia del p r i m e r o al segundo .—Segundo. Que satisfaga 
t a m b i é n aquel los per ju ic ios que hubiere r ec ib ido e l Estado por la do-
mora del s e rv ic io . Para c u b r i r estas responsabil idades se le r e t e n d r á 
s iempre la g a r a n t í a de la subasta y aun se p o d r á secuestrar le bienes 
hasta c u b r i r las responsabi l idades probables s i aquella no alcanzase, f 'o 
p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admis ib le para el nuevo r e m a t e , se h a r á e l 
serv ic io por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á per ju ic io del p r i m e r rema
t a n t e . » — U n a vez otorgada la escr i tura se d e v o l v e r á a l cont ra t i s ta e l 
documento de d e p ó s i t o , á no ser que este fo rme parte de la fianza. 

9. ' La canXidad en que se remate y apruebe el a r r i endo se a b o n a r á 
procisamente en plata ú o ro m e n u d o , y po r tercios de a ñ o an t i c ipa 
dos. En el caso de i n c u m p l i m i e n t o de este a r t í c u l o e l cont ra t i s ta per
d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e su i n c u m p l i m i e n t o t r anscur r idos los p r i 
meros quince dias en que debe hacerse e l pago adelantado del t e r c i o , 
abonando su impor t e la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
m e t á l i c o , en e l i m p r o r o g a b l e t é r m i n o de dos meses, y de no ser lo se 
r e s c i n d i r á el con t ra to bajo las bases establecidas en la regla 3.a de 
la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1 8 3 2 , ya citada en la c o n 
d i c i ó n 8.a 

10. No se e n t e n d e r á v á l i d o e l con t ra to hasta que no recaiga la 
a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. Super in tendente del r amo . 

1 1 . El cont ra t i s ta no p o d r á e x i g i r mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se u n i r á á este p l i e g o , bajo la mul ta de diez 
pesos, que se le e x i g i r á en papel competente por e l Gefe de la p r o 
v inc i a . La p r imera vez que e l cont ra t i s ta falte á esta c o n d i c i ó n p a g a r á 
los diez pesos de m u l t a ; la segunda falta d e b e r á ser castigada con c ien 
pesos , y la tercera con la r e s c i s i ó n de l con t ra to bajo su responsabi l idad , 
y con a r reg lo á lo prevenido en el a r t . 3.° de la Real I n s t r u c c i ó n de subas-
las ya c i tada. 

12 . Se p roh ibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo si tuarse todas en las p lazas , mercados ó 
parages destinados al efecto por el gefe de la p r o v i n c i a , s iendo o b l i 
g a c i ó n del cont ra t i s ta c o n s t r u i r aquel los de los materiales que c o n 
sidere convenientes para poner á cub ie r to de l sol y el agua los v e n 
dedores , teniendo facultades para cobrar derechos por cua lquier puesto 
que por casualidad ó mal ic ia se s i t u é fuera de los s i t ios marcados. 
Quedan exentas del pago las t iendas ó puestos si tuados den t ro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al cons t ru i r se el mercado. 

13. La a u t o r i d a d de la p r o v i n c i a , los gobe rnado rc i l l o s y m i n i s t r o s 
de j u s t i c i a de los pueblos h a r á n respetar al asentista como repre 
sentante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos aux i l ios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m p u e s t o , f a c i l i t á n d o l e 
e l p r i m e r o una copia de estas cond ic iones . 

14. Nadie p o d r á dar en a lqu i l e r tiendas ó cobert izos n i tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se ha l len si tuados, á no ser los 
d u e ñ o s de las casas que quieran a lqu i l a r alguna parte de e l l a s , ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó C o f r a d í a s . 

13. S e r á de su o b l i g a c i ó n tener s iempre los mercados te r raplenados 
con h o r m i g ó n , para evi tar el fango en t iempo de l luv ias . 

16. El mercado se t e n d r á en los dias de cos tumbre en cada pue
b l o , s in per ju ic io de que el cont ra t i s ta cobre los derechos por los que 
d iar iamente concur ran á los mismos , aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el cont ra t i s ta diere lugar á i m p o s i c i ó n de mul tas y no las 
sat^sfaciere á las ve in t i cua t ro horas de ser r e q u e r i d o , se c o b r a r á n de 
la fianza. 

18. El cont ra to se e n t e n d e r á p r inc ip iado desde que se comunique a l 
contra t is ta la ó r d e n al efecto por el Gefe de la p rov inc i a . Toda d i l a 
c i ó n en este punto s e r á en per ju ic io de los intereses del a r r endado r , 
á menos que causas agenas á su vo lun tad y bastantes á j u i c i o del Excmo . 
Sr. Super intendente del r a m o , lo mot ivasen . 

19. En vista de lo preceptuado «n Real ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1 8 5 8 , los representantes de los Propios y A r b i t r i o s se reservan e l 
derecho de r e sc ind i r este con t ra to , si asi conviniese á sus intereses , p r é -
via la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

20. El cont ra t i s ta es la persona legal y d i rec tamente ob l igada . P o d r á 
subarrendar el a r b f l r i o si a s í le convin iese ; pero e n t e n d i é n d o s e que 
la A d m i n i s t r a c i ó n no cont rae compromiso a lguno con los subar renda
d o r e s ; pues que de todos los per ju ic ios que por tal subar r i endo resul ten 
al a r b i t r i o , s e r á responsable d i rec tamente el con t ra t i s t a . Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su cont ra to es una o b l i 
g a c i ó n pa r t i cu l a r y de i n t e r é s puramente p r ivado . En el caso de que n o m 
bre subar rendadores , d a r á cuenta al gefe de la p rov inc i a , con una r e l a c i ó n 
nomina l de el los para s o l i c i t a r l o s respectivos t í t u l o s . 

2 1 . Sin per ju ic io de obl igarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el cont ra l i s ta á las disposiciones de pol ic ía y o rna to p ú b l i c o 
que le comunique la a u t o r i d a d , s iempre que no e s t é n en con t raven
c i ó n con las c l á u s u l a s de este c o n t r a t o , en cuyo caso p o d r á repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La au to r idad de la p rov inc ia c u i d a r á de dar á este pl iego de con
diciones y tarifa á él u n i d a , toda la pub l i c idad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignoranc ia . 

23. Cualquier c u e s t i ó n que se suscite sobre c u m p l i m i e n t o de este con
trato , se r e s o l v e r á por los t r ibuna les contenc iosos-adminis t ra t ivos . 

24. Los gastos de remate y los que se o r ig inen en el o to rgamien to 
de la e s c r i t u r a , y las copias y tes t imonios que sea necesario sacar, 
s e r á n de cuenta del rematante . 

25. La fianza s e r á h ipotecar ia y de n i n g ú n modo p e r s o n a l , p u -
d iendo ser en m e t á l i c o deposi tado en la Caja de D e p ó s i t o s de la Teso-
r e r í a gene ra l de Hacienda p ú b l i c a , cuando sea en M a n i l a , ó en l a 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la p rov inc ia cuando se o to rgue 
en e l l a . 
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Se fijarím en todos los t r ibunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del p l iego de condic iones y tarifa que han servido para 
a b r i r la l i c i t a c i ó n . 

.Manila 9 de Junio de 1869. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Stes . Presidente y Vocales de la J i m i a de almonedas 

de la Admini s tracn Loca l . 

D veci»io de ofrece t omar & su cargo por t é r 
m i n o de tres a ñ o s el a r r i endo de los mercados p í i b l i oos de la p r o v i n c i a 
de la Pampanga, por la cant idad de pesos ( $ ) anua
l e s , y con entera s u j e c i ó n al pl iego de condic iones publ icado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cant idad de setecientos veinte y dos escudos. 

(Fecha y f i rma . ) 
Pedro Orozco. 

Tarifa á que debe regirse para el cobro de derechos, el arrendador de 
los mercados de los pueblos que forman la provincia de la Pam
panga. 
4.» El asentista c o b r a r á por cada puesto donde se vendan g é n e r o s , 

d iez cuar tos a l d i a . 
2 . » Por cada puesto de uno ó dos chucobi tes de va r ios comes t ib l e s , 

cuyo v a l o r esceda de dos reales que no pase de un peso, c o b r a r á un 
c u a r t o un d i a . 

3. a Los que tengan mas de dos chucobi tes de va r ios come t ib l e s , 
cuyo va lor pase de un peso y no esceda de dos, c o b r a r á dos cuar tos i d . 

4 . a Cuando los efectos de un puesto de comest ibles pasen de tres 
sea en la can t idad que quiera , cobra r i i t res cuar tos un d ia . 
Por cada puesto de a r roz y pescado, sea el que quiera su ca-

c o b r a r á un cua r to i d . 
Por cada puesto de buyo, en cualquiera can t idad , c o b r a r á un 

cua r to i d . 
7. a Por cada c a r r e t ó n de palay ó de a z ú c a r , cobrara un c u a r t i l l o , 

aunque sea de var ios d u e ñ o s la ca rga . 
8. a Por cada casco que atraque con carga para vender , c o b r a r á dos 

reales en la forma d icha para los car re tones . 
9. » Por una banca suelta , dos encadenadas, ó para que a t raque al 

fondeadero , c o b r a r á un c u a r t i l l o , si l levasen comest ibles ú o t ros efectos 
para vender . 

40 . Por cada banqu i l l a de pescado va lor de dos reales para a r r i b a , 
c o b r a r á un cuar to . Y las que su va lor no l legue á la dicha can t idad , no 
e s t á n sujetas al pago a lguno . 

1 1 . Por una balsa oe maderas ó palma-bravas que se atranquen 
con objeto de vender las , sean sueltas las piezas, ó la balsa entera, 
c o b r a r á dos reales. 

12. Por cada m i l l a r de c a ñ a s hojas que c o n objeto de vender las 
j un t a s ó al menudeo se a t raque, c o b r a r á diez cuartos . 

13. Por cada c ien c a ñ a s - e s p i n a s en las c i rcunstancias do la con
d i c i ó n an t e r io r , c o b r a r á c inco cuar tos . 

44. Quedas exentas del pago todas las embarcaciones y balsas 
que vayan de paso para o t ro pueblo , pernoc ten donde qu ie ra , por 
que e l a r b i t r i o es solo posible en e l punto donde se descargues los 
efectos para su venta. 

Mani la 9 de Junio de 4869.—Orozco.—Es c o p i a . — D u j u a . 2 

pesos. 

p i t a l , 
6.h 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del l i m o . Sr. Intendente g e n e r a l , se avisa al p ú b l i c o 

que el dia siete de Agosto p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se r e u n i r á en los estrados de la I n 
tendencia genera l , se s a c a r á á subasta la cont ra ta de sumin i s t ro de papel 
do abr igo que necesitan las f á b r i c a s de puros del Estado para la en
vo l tu ra de tabaco e laborado de las menas ba t i da s , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n de.-cendento de doce escudos por cada pico de á tres m i l 
ochocientos pliegos y con s u j e c i ó n al p l iego de condiciones y muestra 
de papel que desde esta fecha e s t á n de manifiesto en esta Secretar la , 
si tuada en la calle de S. Jacinto n.0 33. Los que gusten prestar este 
se rv ic io p r e s e n t a r á n sus proposic iones en pl iegos cerrados, eslendidas 
en papel del sello 3 . ° , en el d ia , hora y l u g a r a r r iba designados; 
adv i r t i endo que la oferta d e b e r á espresarse en le t ra y en g u a r i s m o , 
s in cuyos requis i tos no s e r á n admisiblf-s . 

Manila 44 de Junio de 4869.—Francisco Rogent. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
P u e b l o s . H o m b r e s . M u ge res . P á r v u l o s . TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S a n Miguel.. 

S i m i a , 

Manila. . . 
Binondo.. 
Quiapo. . , 
San Miguel., 

EUKOPEOÍ 

Suma. . 1 1 
Cementerio general de Paco y Junio 16 de 1869.—F, Gavino 

Villa Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis t r i to de Quiapo, r e c a í d a en 
la causa n.0 2 6 i 0 que en este se s igue , cont ra Eslevan G&ron y otros 
sobre e x a c c i ó n i l ega l , con fecha catorce de actual , se c i t? , llama y era. 
plaza á los testigos Cornelio T o r r a l b a , del ar rabal de Quiapo, y Felipe 
Evange' is ta , del de B inondo , para que den t ro del t é r m i n o de nueve 
dias , contados desde esta fecha, se apersonen á esta A l c a i d í a á prestar 
d e c l a r a c i ó n en l a espresada causa, aperc ib idos que de no hacerlo den
t r o de d icho p lazo , les p a r a r á e l per ju ic io que resul te en la dicha 
causa. 

Santa Cruz y E s c r i b a n í a del que suscribe á de Junio de 4869.— 
José' M . L ó p e z . 3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Por providenc ia del Sr. Alcalde m a y o r de este d i s t r i t o de Binondo 
de este d ia , r e c a í d a en causa c r i m i n a l n.0 3193 que se ins t ruye sobre 
he r ida , so ci ta y emplaza po r medio de la Gacein oficmL á la n o m 
brada Agap í t a Gangco, sol tera , na tu ra l de Pateros, y vecina de dicho 
pueblo de B inondo , y de edad competente , para que en e l t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde la p r imera vez que aparezca la c i t a c i ó n 
en d icho p e r i ó d i c o , se presente en esta A lca ld í a mayor con el fin de 

•dec la ra r en la refer ida causa. Y para que l l egue á not ic ia de l m i s m o 
y . n o pueda alegar ignoranc ia se fija la presente . 

San J o s é 16 de Junio de 1869.—Manuei Blanco. 3 

Por providenc ia del Sr. Alcalde mayor de es'e d i s t r i t o de este d i a , 
r e c a í d a en causa c r i m i n a l n.0 2882 sobre robo , se c i ta y emplaza po r 
medio de la Gacela oficial á los procesados Go-Lionco , C h u a - P í a c o y 
Co-Quingco, ambos naturales de Emuy , en C h i n a , vecinos de Trozo 
y de o l i c io aserradores, el p r imero de ve in t i s i e te a ñ o s de edad, e l 
segundo ve in te y el tercero v e i n t i d ó s , para que en el t é r m i n o de nueve 
d í a s , contados desde la p r imera vez que aparezca la c i t a c i ó n en d i c h o 
p e r i ó d i c o , se presenten en esta A lca ld í a mayor con el fin de n o t i f i 
carles de la sentencia r e c a í d a en la mencionada causa. Y para que 
l legue á noticia de los mismos y no puedan alegar ignoranc ia se fija 
la presente . 

S. J o s é 46 de Junio de 4869 .—Manuel Blanco . 3 

Por p rov idenc ia del Sr. Alca lde m a y o r del D i s t r i t o de B i n o n d o 
en el d ía de hoy en la causa n.u 3196 de este Juzgado cont ra Ma
r iano Certera, por robo , se c i ta y emplaza á ü . Amos G u t i é r r e z , Pe-
t rona Certera y nombrada Jacinta , para que en el t é r m i n o de nueve 
dias se presenten en esta d icho Juzgado para ser examinados en 
la refer ida causa, aperc ib idos que de lo con t r a r io Ies p a r a r á n los 
per ju ic ios que haya lugar . 

Oficio de m i cargo San J o s é 12 de Junio de 1869.—Manuel Blanco. 4 

Don Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito.de Intramuros 
de esta provincia. Juez de primera instancia y de Hacienda de la 
misma, que de estar en ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano dd fé. 
Por el presente c i t o , l l amo y emplazo al ausente Mar t ín N . , na

t u r a l de Naga, de la p rov inc ia de Camarines Nor te , de estatura baja, 
cuerpo regu la r , co lo r moreno , cara redonda , con to londrones en e l 
pescuezo lado derecho, para que den t ro de t re in ta dias, contados desde 
la fecha, se presente en este Juzgado del d i s t r i t o de I n t r a m u r o s , 6 
en las c á r c e l e s p ú b l i c a s de este p rov inc i a , á responder á los cargos 
que con t ra él r e su l t an en la causa n.u 32S2 sobre h u r t o do un ca
b a l l o , la cual es ramo separado de la n.0 3020; pues que de n o 
presentarse den t ro de d icho t é r m i n o , se s e g u i r á y se s u s i a n c i a r á d icha 
causa en su ausencia y r e b e l d í a hasta d ic ta r sentencia def in i t iva , p a r á n 
dole los per juicios que en jus t i c i a hubie re lugar . 

Dado en Manila á quince de j u n i o de m i l ochocientos sesenta y 
nueve.— L u i s de Cueto.—Por mandado de S. Sr iü . , Severino Saracho. 2 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia 
de Tayabas y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente c i t o , l l amo y emplazo po r p r i m e r o , segundo y t e r 

cer ed ic to y p r e g ó n al ausente T o m á s C r i s ó g o n o , i n d i o , na tu ra l y 
vecino del pueblo de T í a o n , so l t e ro , s in oficio n i n g u n o , de v e i n t i o c h o 
a ñ o s de edad, cont ra qu ien procedo c r i m i n a l m e n t e en la causa n ú 
mero 4 166 de este Juzgado per r e u n i ó n en cuad r i l l a de malhechores 
y resistencia á mano armada á los agentes de la au to r idad , para que 
po r e l l é r m í n o de t re inta dias, que c o r r e n y se cuentan desde hoy 
dia de la lecha, comparezca personalmente en este Juzgado ó en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta Cabecera á responder de los cargos que c o n t r a 
é l resul tan del proceso, y si asi lo h i c i e re le o i r é y g u a r d a r é j u s t i c i a 
y no v e r i f i c á n d o l o se c o n t i n u a r á la causa en su ansCncia y r e b e l d í a , 
s in mas c i ta r le n i emplazar le hasta la sentencia defini t iva i n c l u s i v e , 
e n t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s d i l igenc ias con los estrados del Juz
gado y le p a r a r á n los per juicios que haya l uga r . 

Dado en la ("asa Real de Tayabas á diez de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y nueve.— Manuel D'.az.—Por mandado de su Sr ia . , 
Viclor Valencia.—AgapHo Sales. 2 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de primera instancia de la misma. 
Por e l presente c i t o , l l amo y emplazo por p r i m e r o , segundo y te rcer 

edicto y p r e g ó n a l .au ente L i c e r i o Ogma, i n d i o , ñ a l u r a i y vecino 
de la v i s i t a de Cal i layan, con t ra qu ien procedo c r i m i n a l m e n t e en la 
causa n.0 4479 po r fuga é in f ide l idad en la custodia" de presos, ramo 
separado de las d i l igencias ins t ru idas po r e l teniente absoluto de Ca-

http://distrito.de
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j i layan con t ra el m i s m o por muer t e , para que por el t é r m i n o de t re in ta 
dias, que c o r r e n y se cuentan desde hoy' dia de la fecha, comparezca 
personalmeiUe en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta cabe
cera & responder de ios cargos que con t ra é l resu l tan del sumar io , y 
si asi lo h i c i e re le o i r é y g u a r d a r é ju s t i c i a y no v e r i f i c á n d o l o se con-
t inua rá la causa en su ausencia rebeldia s in mas c i t a r l e n i empla
zarle hasta la sentencia def in i t iva i nc lu s ive , e n t e n d i é n d o s e los autos 
y d e m á s con los estrados y le p a r a r á n los per ju ic ios que haya lugar . 

Dado en la Casa Real de l ayabas á 2o de Mayo de 1869.—Manuel 
D í a z . — P o r mandado de su S r í a . — A g a p i l e de Sales. — Víctor Valencia. í 

Don. Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de prmiera instancia de la misma. 
Por ei presente c i t o , l l amo á Uove r lo G a r c í a , i n d i o , n i t u r a l de l 

pueblo de B i n o n i o , a r rabal de Mani la , y ha sido carabinero de Real 
Hacienda ronda n.0 5, dest inado en T iaon de esta de l a y a b a s , o fend ido 
de la causa n.0 1151 de este Juzgado, por robo y her idas , para que 
por e l t é r m i n o de t re in ta dias , que c o r r e n y se cuentan desde la 
f ec ln de! presente ed ic to , se presente á este J u z g i d o á dec la ra r en 
la mencionada causa , aperc ib ido que de no ve r i f i ca r lo e p a r a r á los per
ju ic ios que haya l uga r . 

Dado en la casa Real de l ayabas á' ocho de Jun'o de m i l o c h o 
cientos sesenta y nueve.— Manuel D i a z . — P o r mandado de su Sr ia . , 
Víctor Valencia.—Agapito de Sales. 2 

D071 Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de primera instancia de la misma. 
Por ei presente c i t o , l l a m o íi Rover to G a r c í a , i n d i o , n a t u r a l del 

pueblo de B inondo , ar rabal de Mani la , y ha s ido ca rab inero de Real 
kacienda ronda n.0 5, dest inado en T i aon de esta de l a y a b a s , ofen
dido de la causa n.0 1076. de este J u z g i d o , por robo y he r idas , para 
que po r el t é r m i n o de t r e in t a dias, que c o r r e n y se cuentan desde 
la fecha de! presente ed ic to , se presento á este Juzgado á declarar 
en la mencionada causa, aperc ib ido que de no v e r i f í c a l o le p a r a r á 
Ipa per ju ic ios que haya l uga r . 

Dado en la casa Real de Tayabas & nueve de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y nueve .—Manue l D í a z . — P o r mandado de su S r í a . , 
Víctor Valencia.—Agapito de Sales. 2 

7.» SECCION. 

PROVINCIA. DE LA ISABELA. 
Novedades desde el dia del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Siguen los cosecheros en el corte de maíz y la de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales de

dicados á las faenas del campo. 
Tumauini 4 de Junio de 1869.—El Gobernador, Pedro G. Mon

tero. 

PROVINCIA DE CALAMIANES. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 
las escuelas de esta provincia en el mes de Febrero próximo pa
sado, formadaen vista de los datos que han remitido á este Go
bierno-Inspección provincial de Instrucción primaria los respec
tivos maestros. 

PUEBLOS. 

Taytay . 
Duraaran. 
Culion . 
Agutaya. 

Huyo. . 

3 C6 O • O. -¡ 

2 3 
OBSERVACIONES. 

19 
23 
2o 

130 

306 

10 
9 

15 
3 

"29 { n L o s 10 que ingresaron son 
ueva entrada. 

32 
40 

133 

L o s 9 id. id. 
L o s 15 id. id. 
L o s 3 id. i d . 

id . 
id. 
id. 

l o 30 291 
L o s 15 id. id. id. 
L o s 30 que salieron se hallan 

enfermos. 

Taytay á 8 de Marzo de 1869,—El Gobernador, Antonio Bonafós. 

PROVINCIA DE CALAMIANES. 
Novedades desde el dia 1.° de Marzo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay fué buena. 
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocupados 

en sus sementeras. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Culion. 
Arroz, 4 escudos cavan; nido 1.a, 32 escudos cate; i d . 2.a, 16 

escudos i d . ; balate 1.a, 40 escudos pico; i d . 2.a, 20 escudos i d . ; 
cera, 70 escudos quintal; almáciga, 6 escudos pico. 

Taytay á 9 de Mayo de 1869.—El Gobernador, Antonio Bonafós. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 21 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Rucna. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varias.—Según parte recibido del Gober-

nadorcillo de esta Cabecera, el dia 26 del corriente el Igorrote 
Mod-lod, vecino de la misma, dió muerte con su alanza al de 
su, clase de la Ranchería- de Tulucan Datumog, hallándose ambos 
cortando leña en un bosque del monte que hay entre esta ú l 
tima Ranchería y la de Samugui; bastante distante y que el 
mismo dia al ponerse el sol, otro Igorrote de Tulucan, que no 
conoce, mató junto al rio de esta Cabecera, algo distante de 
ella, á una muger de la de Pamuqui llamada Guadit, en oca
sión que esta se retiraba del trabajo á su casa, por venganza, 
según resulta, de la muerte de Datumog causada por Mod-lod, 
al cual se ha logrado aprehender, expidiéndose las órdenes para 
la captura de los autores de la muerte de la infeliz Guadit; que
dando además practicando las correspondientes diligencias por 
el Juzgado, del Distrito para remitirlas con los reos al principal; 
de cuyos incidentes ¡̂ e da parte por separado. 

Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 28 de Mayo de 1869. — El Comandante P.-M., José 

Villamide. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el 30 del anterior hasta la fecha. 

Salud públiaa.—BaenSi. 
Obras públicas. — Sigue en esta cabecera la apertura de la 

zanja para traer el agua á la población y á sus sementeras; 
los demás pueblos se dedican á la conservación de sus vias de 
comunicación y al acopio de materiales para el servid© público. 

Accidentes varios. — Según parte del Gobernadorcillo de esta 
Cabecera, en la madrugada de ayer fueron acometidos por los 
Ibilaos, dos Igorrotes del barrio de Cutug, de esta comprensión, 
que en compañía de otro Igorrote bautizado en pié, fueron por 
bonga en el sitio de Inatob, distante dos horas de camino, re
sultando heridos levemente los dos primeros, y el último horro
rosamente mutilado, faltándole la cabeza, los brazos y el cora
zón. Con este motivo salieron un sargento y ocho soldados del 
tercio en busca de los agresores, de la que solo consiguió en
contrar y recoger el cadáver del asesinado, que habiéndolo traído 
á esta se le dió sepultura en la tarde de dicho dia. El- Juz
gado de esta provincia entiende en la causa de su referencia. 

Precios corrientes. 

Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos ídem. 
Bayombong 6 de Junio de 1869.—Manuel Boix. 

ISLA DE BALABAC. 
Novedades desde el 5 de Marzo. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Se continúa la canalización de los vertientes 

de los montes que circunvalan el pueblo: se han desmontado 
tres mil metros mas de terreno. En el fuerte bajo se han hecho 
las obras de cocina, pasillos y cerca para hacerlo habitable, ha
biendo bajado á él el destacamento de Artillería que se alojaba 
en el fuerte alto, el cual se halla en estado de ruina. Se ha ñ i 
pado y apuntalado el cuartel de Infantería y ñipado la enfermería. 

Hechos ó accidentes varios.—En 4 de Abr i l falleció la esposa 
del Oficial de Artillería de este Establecimiento D. Joaquín Quirante. 

Balabac 27 de Mavo de 1869.—José de Sostoa y Ordomz. 

DISTRITO DE MASBATE,Y TIGAO. 
Novedades desde el dia 18 de Abril al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se está perdiendo la mayor parte del tabaco, por 

la gran sequía y fuertes calores que se esperimentan en este 
distrito, según los partes 'de los Gobernadorcillos caudillos. 

Obras públicas.—Continúan las de reparación de la casa-Co
mandancia, y se acopian materiales para la casa parroquial de 
la Cabecera del mismo. 

Hechos varios ó accidentales.—Ninguno. 
Precios corrientes en ¡a Cabecera, Mobo, Uson, Palanas, 

S. Fernando, S. Jacinto, Baleno, Lanang, Milagros y Magdalena. 
Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; brea blanc^ 25 cénts.; i d . 

ncgra/12 cénts.; rajas de leña, 3 escudos; bejucos partidos, 1 
escudo 50 cénts. millar. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buque entrado. 

Dia 19. De Manila, bergantín-goleta tFidelidad» en lastre. 
Buque salido. 

Dia 24. Para Gapiz, bergantin-goleta «Celestina» en lastre. 
Masbate 22 de Mayo de 1869.—Ignacio García. 
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DISTRITO DE BURIAS. 
Novedades desde el i 6 de Abril último al de la fecha. 

'Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—La construcción de un cementeno. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 7 escudos cavan; palay, 3 escudos i d . ; raaiz, 4 es

cudos i d . ; tapa de venado, i escudo 37 cénts. ; sigay, 3 escu
dos cavan; bayones, '12 escudos 50 cénts. ciento; bejucos, 2o 
cénts. millar. 

Movimiento marüimo.—Ninguno. 

Relación de los niños y niñas que han asistido á las escuelas de 
este distrito en el citado mes, en vista de los datos que han re
mitido á esta Comandanria los respectivos maestros. 

N i ñ o s 
existentes en el 

distrito. 

Que por 
término medio 

concurren. 

» 
5 

P U E B L O S . OBSRVACIONES. 

S. Pascual. 14 6 16 10 

L a falta de asistencia 
consiste que con sus 
padres , se encuentran 
buscando raices ali
menticias ó haciendo 
bayones para susten
tarse. 

San Pascual 15 de Junio de 1869.—Francisco Montoro. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia 16 de la (echa. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En los pueblos del N . sigue la recolección del palay 

y en los del S. empiezan á trasplantar la semilla del mismo 
grano. 

Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 
y edificios públicos. 

Accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Abacá de la cabecera, 16 escudos pico; palay de i d . , 2 escudos oO 
cénts. cavan; aceite de i d . , 73 cénts. ganla; manteca de i d . , 1 escudo 
50 cént. i d . ; cocos de i d . , 25 escudos millar; abacá de Calbayog. 16' 
escudos 50 cénts. pico; palay de id . , 2 escudos 50 cénts, cayan; aceite 
de i d . , 75 cénts. ganta; manteca de i d . , I escudo 50 cénts. i d . ; 
abacá de Calubig, 15 escudos pico; palay de i d . , 3 escudos cavan; 
aceite de id . , 31 cents, ganta; cocos de id . , 23 escudos millar; abacá 
de Basey, 16 escudos 25 cénts. pico; palay de id . , 2 escudos 23 cénts. 
cavan; aceite de i d . , 40 cénts. ganla; cocos de id . , 10 escudos millar. 

MOVIMIENTO MAHITIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, berrán ti n-goleta «Rosario» con varios efectos. 
De Catbalogan, id . i d . tSoterraña» con abacá. 
De id . , id . id . .Venus» con varios efectos. 

Buques salidos. 
Id . 10. Para Catbalogan, bergantin-goleta «Rosario» con varios 

efectos. 
Id . 4. Para Manila, id . id . «Venus» con abacá. 

Catbalogan 24 de Mayo de 1869.—Domingo Fernandez linbert. 

Dia 10. 
I d . 15. 
I d . 30. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 22 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados al corle de caña-dulce 

para el beneficio de azúcar. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta no desaparece 

por completo de los pueblos invadidos y por lo tanto conlinuan 
efectuándose las operaciones necesarias para su total esterminio. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición dc^ las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Bacolod, 3 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 es

cudos pico; arroz de i d . , 25 cénts. ganta; manteca de i d . , 75 cénts. 
botella; aceite de i d . , 12 cénts. chupa; palay de Minuluan, 3 escudos 
cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 73;cénts. pico; palay de Silay, 3 es
cudos cavan; azúcar de i d . , 5 escudos pico; arroz de i d . , 23 cénts. 
ganta; palay de Saravia, 3 escudos cavan; azúcar de i d . , 7 escudos 
pico; palay'de Dauin, 2 escudos 50 cénts. cavan; maiz de i d . , 2 es
cudos 80 cénts, i d . 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Mayo 24. De Capiz, bergantin-goleta «Celestina ( a ) Villamon con 
palay. 

Bacolod á 28 de'Mayo de 1869.—Francisco Jaudenes. 

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRÍNCIPE. 
Novedades ocurridas desde el dia de Mayo á la lecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se trilla la del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos varios.—Ninguno. 
Precios corrientes.—Palay, 2 escudos cavan. 
Movimiento marítimo.—Ninguno. 
Baler 3 de Junio de 1869.—Francisco de Nula. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 2 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco se ha dado principio su arreglo para 

el aforo y la de maiz se está actualmente sembrando. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la repa

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivos 
pueblos. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 3 ps. 30 cénts. pilón; arroz, 1 peso 50 cénts. cavan; palay, 

62 céntimos id . 
S. Isidro 9 de Junio de 1869.—José Marzan. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en el mes de Febrero próximo 
pasado, formada en vista de los datos que han remitido á 
esta Comandancia-Inspección Provincial de Instrucción P r i 
maria los respectivos maestros, visados por los Devotos Curas 
Párrocos Inspectores Locales. 

PUEBLOS. 

Masbate. . 

Mobo. . . 

Uson. . . 

Palanas. . 
Baleno. . 

Lauang. . 

Milagro. . 
S. Fernando. 
S. Jacinto. 

Masbate á 

_- a a — 

3 E 
ce £2.3 

OBSEUVACÍONES. 

39 

73 

190 

78 
117 

99 

2 

19 

33 

67 

93 

65 
115 

80 

75 . » 
. 149 » . 

194 » » 
10 de Marzo de 1869. 

75 
149 
186 

L o s seis que faltan han salido 
por enfermos. 

Salieren 6 por enfermedad con
tagiosa. 

L a falía de asistencia que se de
muestra es por la distancia de las 
dos visitas de Naro y Malbug á 
la matriz. 

Por idem idem la vis i ta de Ca-
taingan á la matriz. 

Han salido dos por enfermos. 

L o s diez y nueve niños que se 
nota han salido interinamente por 
enfermos, otros por la distancia 
de la visita de Aroroy á la matriz. 

L o s 8 han salido por enfermos. 

Ignacio Garda. 

O B S K R V A T O K I O M B T B O K O l . O ü I C O D K I . A T B N K O M U N I C l l ' A L l>B M A N I L A . 

Observaciones del dia i l de Junio de 1809. 

m 
5 «.a 

° 3 
•2 S : s -

: S 5 

KModo 

del cielo. 

B<I«J. 

da l« m » i . 

6 m . 754*52 ST'S 95 85 '0 ; 22 ' 4 l íNE. galeno. ID. celaj.3 T r a n q . 

9 i».1 6 5 ' 2 1 30 '0 83 71 '0 22 '8 0 N 0 . » D. cú in .» 

14'.'. 54 '64 30 '8 86 : 73 0 i 23 '4 0 . I ) . nebí." 

D. celaj.6 3 i . SS'ae 31 '5 81 | 7 2 4 I 24 l6 SO. f r e s c a c h ó n . 

Tempera l i i r a m á x i m a de l dia 32 ' 2 
Ideni m í n i m a idem 2o '9 
E v a p o r a c i ó n en las 2-4 horas « m e n o r e s . 9 '0 m i l l m o i r o s . 
L luv ia en i dem idem 28 '0 i d e m . 

BIN0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6, 

A g i l . ' 


